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LICITACIÓN: CONTRATO DEL SERVICIO DE AZAFATAS/OS PARA PROGRAMAS DE 

RADIO TELEVISIÓN MADRID S.A.U. 

INFORME DE INICIO DE EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN 

D.      en su calidad de Responsable de la Dirección de INF - Prod. 

Informativos de Radio Televisión Madrid, S. A. U. en adelante (RTVM) 

INFORMA: 

Que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 116.4 de la Ley 9/2017 de Contratos del 

Sector Público, se procede a continuación a justificar suficientemente los siguientes aspectos: 

I.- OBJETO DEL CONTRATO. DIVISIÓN EN LOTES 

Que RTVM precisa contratar el servicio que se describe a continuación:  

- Servicio de azafatas o azafatos para asistencia a los programas y eventos de RTVM para 

el acompañamiento por las instalaciones y asistencia a invitados, colaboradores y artistas.    

El contrato se califica como contrato de servicios. 

El objeto del contrato no se dividirá en lotes debido a su propia naturaleza. La presente 

contratación implica la necesidad de ejecutar las prestaciones requeridas a través del personal 

destinado al servicio, que deberán coordinar el mismo con una obligada complementariedad y 

unión de criterios, siendo imprescindible, por tanto, la unificación, asistencia, responsabilidad y 

coordinación de todas estas acciones en un único adjudicatario. 

II.- NECESIDAD E IDONEIDAD DEL CONTRATO: MOTIVACIÓN. 

Que RTVM tiene por objeto la prestación del servicio público de comunicación audiovisual en la 

Comunidad de Madrid, y en particular la producción, edición y difusión de canales de radio, de 

televisión y de servicios de información, así como todas aquellas actividades necesarias para el 

ejercicio de sus funciones de servicio público o que estén relacionadas con la comunicación 

audiovisual, lo que exige que resulte necesario para el cumplimiento y realización de sus fines 

acudir a la contratación externa de un servicio de azafatas o azafatos para asistencia a los 

programas y eventos de RTVM, dado que RTVM no cuenta con los medios necesarios para la 

realización de estos servicios, al carecer de personal de esta categoría y ser necesario para el 

adecuado funcionamiento de los programas con invitados. 

III.- INSUFICIENCIA DE MEDIOS PARA ASUMIR LA PRESTACIÓN: 

JUSTIFICACIÓN  

RTVM no está en disposición de ampliar los medios materiales o personales existentes para llevar 

a cabo el objeto de la convocatoria, conforme a la Ley 872015, de 28 de diciembre, de Radio 

Televisión Madrid. 

RTVM no tiene entre sus categorías profesionales un perfil como el demandado para la actividad 

objeto de la presente licitación, por tanto, carece de recursos propios para realizar este servicio.  
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Por todo ello, se considera que queda debidamente acreditada la insuficiencia de medios para 

llevar a cabo las diversas prestaciones que son objeto del mismo, que su objeto y contenido son 

los más apropiados para la realización del servicio de azafatas o azafatos para asistencia a los 

programas y eventos de RTVM.   

IV.- MOTIVACIÓN DE LA ELECCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN Y 

DE LAS FÓRMULAS PROPUESTAS 

Se propone licitar el presente contrato por el procedimiento abierto simplificado abreviado. El 

procedimiento elegido se considera el más adecuado a fin de garantizar el cumplimiento de los 

principios de libertad de acceso a las licitaciones, publicidad y transparencia de los 

procedimientos que rigen la contratación pública. 

V. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN (IVA INCLUIDO) 

El presupuesto base de licitación asciende a CINCUENTA Y TRES MIL QUINIENTOS 

CINCUENTA Y SIETE EUROS CON VEINTICUATRO CÉNTIMOS, IVA incluido. 

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN AZAFATAS   

BASE IMPONIBLE 44.262,18 € 

IMPORTE DEL IVA 9.295,06 € 

IMPORTE TOTAL 53.557,24 € 
 

 

El presupuesto base de licitación y el valor estimado han sido fijados tomando en consideración 

los precios habituales del mercado en el sector, así como la última licitación del servicio, en el 

presupuesto están incluidos los costes directos, los indirectos, los gastos generales de estructura 

y el beneficio industrial. Dado que la duración del contrato es de dos años, para calcular el 

presupuesto base de licitación, se aplica un incremento del 3%, en base al IPC medio previsto en 

2026 y 2027 por organismos y estudios profesionales y a la correlación histórica entre los 

incrementos recogidos en la Ley General de Presupuestos del Estado y las variaciones del IPC 

durante los últimos diez años. 

 

CONCEPTO 

2 AÑOS 

COSTE (€) 

COSTES DIRECTOS 33.710,24 € 

COSTES DIRECTOS MATERIAL                                 2.600,00 €  

GASTOS GENERALES DE 

ESTRUCTURA(15% DE COSTES DIRECTOS) 
5.446,54 € 

BENEFICIO INDUSTRIAL(6 % del total de 

costes) 
2.505,41 € 

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN SIN 

IVA (P.B.L) 

  

44.262,18 € 
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Para el cálculo del presupuesto de la presente licitación se ha tomado en consideración: 

- Obligación de subrogación de trabajadores 

- Salario de la categoría por hora efectiva de trabajo (Convenio: II Convenio colectivo de 

Ilunion CEE Outsourcing, SA., publicado en el B.O.E) 

 

SALARIO BASE CATEGORÍA ANUAL 

Auxiliar 16.770,74 € 

- Coste hora de servicio trabajador, incluidos costes de empresa 

- Número de servicios ordinarios de 4 horas previstos (600) 

- Número de servicios festivos de 4 horas previstos (40) 

- Duración: dos años 

 

DESCRIPCIÓN Servicios estimados 
Precio estimado por 

servicio 
TOTAL 

Servicio azafata 600 68,30 € 40.982,35 € 

Servicio azafata festivo 40 82,00 € 3.279,83 € 

TOTAL     44.262,18 € 

 

Los precios y número de unidades indicados en la tabla anterior son una estimación y sólo deben 

considerarse a efectos de determinar el valor estimado de la contratación, el gasto efectivo estará 

condicionado a las necesidades reales de RTVM, quien no queda obligada a llevar a efecto una 

determinada cuantía de unidades, ni a gastar la totalidad del importe anteriormente detallado. De 

esta manera, únicamente se facturarán los servicios realizados a petición expresa de RTVM, de 

conformidad con los precios establecidos por servicio. 

En el coste del servicio se incluye el uniforme, el teléfono móvil puesto a disposición del personal 

adscrito al contrato, el servicio de coordinación, así como el desplazamiento del personal hasta el 

lugar de ejecución del contrato y todos los gastos derivados de la adscripción de medios 

personales y profesionales necesarios para la correcta ejecución del contrato.  

El precio no podrá ser revisado.  

VI.- VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO (SIN IVA) 

El valor estimado del contrato es de CINCUENTA Y TRES MIL CIENTO CATORCE EUROS 

CON SESENTA Y DOS CÉNTIMOS (53.114,62 €), sin IVA y se distribuye en los siguientes 

conceptos: 

VALOR ESTIMADO   

Presupuesto base de licitación 44.262,18 € 

Importe de las modificaciones previstas (20%) 8.852,44 € 

VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO SIN IVA 53.114,62 € 

  

Las necesidades de RTVM pueden precisar el incremento de los servicios objeto del contrato, 

derivadas de circunstancias variables que dependen de la parrilla de programación de Telemadrid 
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y Onda Madrid. A tal efecto, se establece la cantidad de 8.852,44 € como límite máximo a estos 

servicios adicionales.  

VII.- PLAZO DE EJECUCIÓN Y POSIBLES PRÓRROGAS 

La duración del contrato será de dos (2) años. 

 No existe la posibilidad de prórrogas. 

El contrato entrará en vigor al día siguiente de su formalización por ambas partes. 

VIII. - CRITERIOS DE SOLVENCIA ECONÓMICO-FINANCIERA Y TÉCNICA: 

El artículo 159.6.b LCSP exime a los licitadores de acreditar las solvencias técnicas y 

económicas en los procedimientos inferiores a 60.000 €. 

IX.- ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS PERSONALES Y MATERIALES: 

Compromiso de adscripción a la ejecución del contrato de medios personales: SI procede 

El adjudicatario deberá poner a disposición de RTVM el personal y equipo de trabajo con los que 

garantizar la ejecución de los servicios objeto del contrato y descritos en el Pliego de 

Prescripciones Técnicas. En este sentido deberá adscribir a la ejecución del contrato los siguientes 

perfiles: 

- Un (1) coordinador del servicio o responsable que será el único interlocutor válido entre 

el responsable de RTVM y la empresa adjudicataria. 

- El personal aportado por el adjudicatario deberá estar suficientemente capacitado para 

atender adecuadamente a sus obligaciones y contará con la experiencia y cualificación 

técnica y profesional necesarias para el desempeño de sus funciones. 

Compromiso de adscripción a la ejecución del contrato de medios materiales: SI procede 

- Teléfono móvil para el personal adscrito al contrato. 

- Servicio de coordinación. 

- Uniformidad.  

o El uniforme se compondrá de traje de chaqueta negro o azul oscuro, blusa o 

camisa de color oscuro o blanca y zapatos negros. (Deberán contemplar uniforme 

de verano y abrigo, para los supuestos de servicios en exteriores). 

o Los licitadores describirán en su oferta los uniformes. 

De acuerdo a lo establecido en el pliego técnico, apartado 3 serán por cuenta del adjudicatario 

la adscripción de todos los medios materiales necesarios para la correcta ejecución del 

servicio a RTVM. 

X.- CLASIFICACIÓN (Art. 77 y ss LCSP) 

79620000-6 Servicios de suministro de personal, incluido personal temporal 

79342320-2 Servicios de atención al cliente  

79952000-2    Servicios de eventos 

 

Los licitadores podrán presentar la certificación relativa a su clasificación en el Registro Oficial 

de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público, con referencia al grupo, subgrupo y 

categoría que para el presente contrato se requieren. 
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XI.- CRITERIOS DE VALORACIÓN DE LAS OFERTAS (Art. 145 y ss LCSP) 

De conformidad con lo establecido en el artículo 145 de la LCSP, la adjudicación del contrato 

que se propone se realizará utilizando un único criterio de adjudicación en base al mejor precio, 

que constará de la suma de los precios de los servicios ordinarios y festivos, que se evaluarán de 

forma automática por aplicación de fórmulas. (SOBRE ÚNICO): HASTA 100 PUNTOS 

OFERTA ECONÓMICA: Hasta 100 puntos 

Precio servicios ordinarios:  Hasta 85 puntos  

A la oferta más económica de entre las presentadas se le asignarán 85 puntos y servirá como 

referencia. A las demás ofertas se les aplicará una reducción correspondiente al incremento de 

precio sobre la oferta más económica, de acuerdo a la siguiente fórmula:  

Valoración económica(n) = 85 puntos x Ofr/Of(n) puntos  

Ofr: Oferta de referencia, la más económica.  

Of(n): Oferta a comparar con la de referencia 

Of(n): Oferta a comparar con la de referencia 

Precio servicios festivos: Hasta 15 puntos  

A la oferta más económica de entre las presentadas se le asignarán 85 puntos y servirá como 

referencia. A las demás ofertas se les aplicará una reducción correspondiente al incremento de 

precio sobre la oferta más económica, de acuerdo a la siguiente fórmula: 

Valoración económica(n) = 15 puntos x Ofr/Of(n) puntos  

Ofr: Oferta de referencia, la más económica.  

Of(n): Oferta a comparar con la de referencia 

Of(n): Oferta a comparar con la de referencia 

Las ofertas económicas deben ser presentadas de la siguiente forma: 

DESCRIPCIÓN Servicios estimados 
Precio estimado por 

servicio 

Precio unitario 
ofertado TOTAL 

  

Servicio azafata 600 68,30 €     

Servicio azafata festivo 40 82,00 €     

TOTAL         

  

En el cálculo del coste por servicio se han tenido en cuenta las subidas salariales correspondientes 

a cada uno de los años de ejecución del contrato resultando una cantidad que se estima para toda 

la duración del mismo, por tanto, las proposiciones económicas de los licitadores incluirán un 

único precio para cada prestación (servicio de azafata y servicio de azafata festivo), aplicable, 

este precio, en cada uno de los años de ejecución del contrato. 

XI.- CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

En virtud del artículo 202.2 de la LCSP se establecen como condiciones especiales de ejecución 

(en caso de subcontratación, se exigirá a todas las personas subcontratistas): 
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- Impartir formación de, al menos, cinco horas anuales, en materia de igualdad al personal 

adscrito al contrato.  

Anualmente, junto con la última factura que se emita en cada ejercicio deberá adjuntarse la 

acreditación del cumplimiento de la citada condición especial de ejecución del contrato. 

XII.- PENALIDADES 

La empresa adjudicataria deberá prestar el servicio contratado con la debida diligencia y conforme 

a las condiciones previstas en el PCAP y en el PPT. 

Las penalizaciones que podrán imponerse son las siguientes: 

- Por ejecución defectuosa del contrato: 10% del precio del contrato, IVA excluido (artículo 

192.1 de la LCSP). 

- Por incumplimiento del compromiso de dedicar o adscribir a la ejecución del contrato los 

medios personales y materiales suficientes para ello: 10% del precio del contrato, IVA 

excluido (artículo 192.1 de la LCSP). 

- Por incumplimiento de las obligaciones en materia medioambiental, social o laboral: 10% 

del precio del contrato, IVA excluido (artículo 192.1 de la LCSP). 

 

El total de las penalidades no podrá superar el 50 % del precio del contrato (artículo 192.1 de la 

LCSP). 

XIII.- SUBCONTRATACIÓN 

- No procede, dado que es un servicio de prestación directa, en el que la ejecución del 

contrato consta de una única partida, que, por tanto, se considera esencial para el objeto 

del mismo y que según el art. 215 de la LCSP, debe ejecutarse por el contratista principal.  

XIV.- PAGO DEL PRECIO   

La contraprestación económica del contrato y su liquidación se realizará previa presentación de 

la correspondiente factura debidamente conformada por la Dirección de los Servicios 

Informativos de RTVM, como forma mutuamente aceptada de acreditar la efectiva y correcta 

prestación de los servicios facturados.  

El adjudicatario emitirá las facturas que corresponderán a la realización del servicio a mes 

vencido. Dicha factura deberá detallar específicamente los servicios prestados que son objeto de 

facturación, desglosando los honorarios que correspondan. 

A cada factura deberán adjuntarse las acreditaciones de estar al corriente de las obligaciones 

tributarias y de la Seguridad Social, así como una memoria de los trabajos objeto de facturación. 

Asimismo, anualmente, junto con la última factura de cada ejercicio deberá adjuntarse la 

acreditación del cumplimiento de la condición especial de ejecución del contrato relacionada en 

el apartado 19 de la cláusula primera del PCAP.  

 

En tanto no se produzca la presentación de los documentos referidos en el apartado anterior, así 

como cualesquiera otros requeridos por RTVM, no será exigible la obligación de pago. 

 

RTVM satisfará las precitadas facturas en el plazo máximo de treinta (30) días desde su 

conformidad. 

Los descuentos económicos como consecuencia de la aplicación de las penalizaciones que 

procedan se valorarán en el mes en curso y se harán efectivos en la facturación del mes siguiente. 
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XV.- MODIFICACIONES: DESCRIPCIÓN PLIEGO TÉCNICO 

MODIFICACIÓN   

Importe de las modificaciones previstas (20%) 8.852,44 € 

Condiciones en que podrán efectuarse: Cuando las necesidades de RTVM precisen el incremento 

de los servicios objeto del contrato derivadas de circunstancias especiales, las mismas son 

variables y dependen directamente de la parrilla de programación de Telemadrid y de Onda 

Madrid. 

Alcance, límites y naturaleza de las modificaciones: Las modificaciones se realizarán aumentando 

el importe del contrato en función del número de servicios necesarios, teniendo en cuenta la 

duración del contrato, el importe adjudicado y los servicios que precisen incremento. 

Porcentaje del precio del contrato al que como máximo puedan afectar: Hasta el 20% del importe 

del presupuesto base de licitación que es el precio inicial del contrato y límite máximo del gasto. 

Procedimiento para la modificación: Resolución motivada del Órgano de Contratación. 

XVI.- GARANTÍA: NO PROCEDE 

- GARANTÍA PROVISIONAL no se exige.  

- GARANTÍA DEFINITIVA. no se exige. 

XVII.- CESIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL AL CONTRATISTA:  NO 

PROCEDE  

XVIII. PÓLIZAS DE SEGUROS 

El adjudicatario deberá tener suscrito el seguro de responsabilidad civil, de cuantía mínima de 

150.000 €, para la cobertura de los servicios objeto de la presente licitación.  

XVIII. ÓRGANO RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

La Dirección de los Servicios Informativos  

La dirección y ejecución de los trabajos corresponde al responsable del contrato o, en su defecto, 

a los servicios dependientes del órgano de contratación. 

XIX.- MIEMBROS DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

La composición de la Mesa de contratación de RTVM que asistirá al Órgano de contratación en 

los procedimientos y con las funciones y facultades previstas en el artículo 326 de la Ley 9/2017, 

de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, estará integrada por los siguientes miembros: 

PRESIDENTE Subdirectora de Producción de Informativos 

SECRETARÍA Las funciones de la Secretaría serán 

asumidas por el Vocal que sea designado 

entre los miembros del Departamento de 

Asesoría Jurídica 

VOCAL TÉCNICO Productor Informativos 

VOCAL TÉCNICO Directora de comunicación 
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VOCAL ASESORAMIENTO JURÍDICO Letrado de la Asesoría Jurídica 

VOCAL DE CONTROL ECONÓMICO-

PRESUPUESTARIO 

Titulada Superior Dirección Económico-

Financiero 

 

Todo ello sin perjuicio de que los miembros de la Mesa puedan delegar su representación y voto 

en otros miembros de la misma, por escrito y para cada sesión, y del régimen de 

incompatibilidades previsto en el artículo 326 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 

del Sector Público. 

XX. MIEMBROS SUPLENTES DE LA MESA DE CONTRATACIÓN. 

Ante la imposibilidad de asistencia por incapacidad sobrevenida o cualquier tipo de causa 

justificada no conocida al momento de la composición de la Mesa, se designa la siguiente Mesa 

suplente, que podrá sustituir bien de forma total a todos los miembros o bien de forma individual 

a la persona designada que, por razones debidamente justificadas, no pudiera formar parte de la 

Mesa tras su designación inicial 

PRESIDENTE Miembro de Producción de Informativos 

SECRETARÍA Las funciones de la Secretaría serán 

asumidas por el Vocal que sea designado 

entre los miembros del Departamento de 

Asesoría Jurídica 

VOCAL TÉCNICO Miembro de producción de Informativos 

VOCAL TÉCNICO Jefe de marketing 

VOCAL ASESORAMIENTO JURÍDICO Letrado de la Asesoría Jurídica 

VOCAL DE CONTROL ECONÓMICO-

PRESUPUESTARIO 

Coordinador de Control de Gestión 

 

 

Se adjuntan al presente, el Pliego de Prescripciones Técnicas y la Memoria económica 

justificativa. 

 

Y para que surta los efectos oportunos, firmo en Pozuelo de Alarcón, a la fecha que figura en la 

firma electrónica. 
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 Dirección Servicios Informativos. 
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